
Normas Anuais 2014 da X LIGA GALEGA de Raids de Aventura 
 

Propuesta para la inclusión del baremo de puntuación de Raid Sprint 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
Se propone la inclusión en las “Normas Anuais 2014 da X LIGA GALEGA de Raids de Aventura” del concepto de Raid 
Sprint y del baremo de puntuación de las pruebas de este tipo. Por Raid Sprint se entiende un tipo de raid en el que 
el recorrido se desarrolla en un único día, en una sola etapa, y su duración total no supera las 8 horas de 
competición. 
 
El concepto de Raid Sprint ya se contempla en el Reglamento de Raids de Aventura (artículo 14.4 y artículo 18.2) 
pero se echa en falta un enfoque concreto de sus particularidades en las Normas Anuales, concretamente en lo que 
se refiere al baremo de puntuación. 
 
Habida cuenta que ya se establece una diferencia de puntuación entre las pruebas de 1 día de duración y las de 2 
días (artículos 8.4 y 8.5 de las Normas Anuais 2013) parece que lo más coherente sería que al Raid Sprint le 
correspondiese un baremo de puntuación en el que se mantuviese una relación equivalente entre duración y 
puntuación. 
 
Según ello, se propone el siguiente texto para ser incluido como artículo 8.4 de la Normas Anuais 2014: 

 
8.4.- En probas de 1 día de duración, para o computo do Ranking Galego, en cada categoría, 
o equipo que participe obterá un número de puntos en base a súa posición na clasificación xeral, 
segundo este criterio: 
 
RAID SPRINT (menos de 8 horas): 
 

1º 90 puntos 

2º 85 puntos 

3º 81 puntos 

4º 78 puntos 
 

5º 76 puntos 

6º 75 puntos 

7º 74 puntos 

8º 73 puntos 
 

9º 72 puntos 

… diminuíndo un punto ata 
o último clasificado … 

Desc.* 0 puntos 

RAID RACE (mais de 8 horas): 
 

1º 110 puntos 

2º 105 puntos 

3º 101 puntos 

4º 98 puntos 
 

5º 96 puntos 

6º 95 puntos 

7º 94 puntos 

8º 93 puntos 
 

9º 92 puntos 

… diminuíndo un punto ata 
o último clasificado … 

Desc.* 0 puntos 

CONSIDERACIONES: 
 
La inclusión del baremo de Raid Sprint en las normas anuales serviría inicialmente para difundir un concepto de 
raid que aunque existente en el Reglamento parecía que no tenía la entidad suficiente como para entrar en el 
calendario oficial. Así, en la temporada 2013 se organizaron varios eventos (Desafío Marzo Saúde, Raid Social 
CMF, Raid Cumios do Mauxo y Viveiro Raid Sprint)que fácilmente podían haberse englobado en esa categoría y 
pasar de esta forma a enriquecer el calendario, en lugar de haberse quedado como “prueba no oficial”. 
 



Por otro lado, si de alguna manera se hace ver a los clubes la posibilidad de que no será imperativo la inclusión 
de una sección de kayak será un aliciente más para animar a la organización de este tipo de raids. En línea con 
esto, tal vez sería conveniente modificar también la redacción del artículo 12 de las normas, según este texto: 
 

ARTIGO 12.- As probas de 1 día terán unha cota acorde cas necesidades da proba e dun 
máximo de 54 € por equipo, máis o custo da licenza raid de 1 día por participante (en caso de 
non ter licenza anual de raid). 

 
Se entiende que si el evento no tiene una sección de kayak (ni de otra disciplina que implique un importante 
gasto a la Organización) el coste de la inscripción debiera verse reducido en consecuencia. 
 
Por último está el tema de la participación de los equipos mixtos. Esta temporada algunos clubes han tenido 
dificultades para poder competir la liga cumpliendo con las 3 participaciones requeridas como equipo mixto, 
especialmente en el caso de la categoría Élite. Se ha comprobado que es muy complicado encontrar chicas con 
la forma física o con las ganas de participar en esta categoría, aunque van de buen grado en la categoría 
Aventura.  Según el artículo 7.2 de las normas actuales “En TÓDALAS categorías, os equipos teñen que competir 
obrigatoriamente como equipo mixto en 3 probas do calendario”. Manteniendo este requisito, la participación 
como equipo mixto en los Raid Sprint daría a muchos equipos Élite una nueva oportunidad para entrar en la 
disputa de la liga. 
 
Aunque en un principio las anteriores reflexiones no tendrían cabida en las normas, tal vez fuera conveniente 
incluir un resumen de ellas de manera que se les diera la mayor difusión posible. Podría considerarse un 
párrafo semejante a este: 
 

Con el fin de fomentar la organización de eventos y enriquecer la Liga Gallega de Raids de 
Aventura con un mayor número de pruebas, se introduce el baremo de puntuación para Raid 
Sprint. Bajo este término se catalogarán los raids de menos de 8 horas de duración, siendo lo 
ideal 4-5 horas. Cumpliendo con el Reglamento de Raids, el Raid Sprint deberá tener al menos 3 
disciplinas entre secciones y pruebas especiales, aunque no será necesario que alguna de ellas 
sea con kayak. En cuanto a la participación como equipo mixto, el Raid Sprint tendrá la misma 
consideración que el Raid Race (1 día y más de 8 horas) y el Endurance Raid (2 días y más de 20 
horas). 
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